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en el Real Sitio de Aranjuez eseabecerse sobre caminos mu- movido por D. Jesús Avilés pare QuZ Sección de Gobernaciónsin novedad on su impor- nicipales corresponde al Gober- obtener laconcesión desunt “de Amento confirmó esta doctri-
tante salud. nador; el 75, que la concesión del via que. Di hade na al consultar en 16 de Febrero

tranvía compete al Ayuntamien- Salamanca de esta Co te ha de na a^ consul a establecimiento- ui ===== — = - I 

== - - - - I

. limo. Sr.: El Consejo de Estado y e 80 del reglement mencio- que la aprobación del proyecto carriles, en que se precisa a que
en pleno ha emitido con fecha 20 para la ejecuc . de ala atribución ministerial, infor- Autoridad incumbe la aprobación
de Abril próximo pasado el si- nada ley, I tranvía corresponde mó la Sección en 13 de Febrero del proyecto, no se menciona al
guíente dictamen: proy ec , tranvi cuando aqué- de 1892 que la aprobación del Ministerio de la Gobernación, y si8 Exemo. Sr.: Con Real orden de a los dobernadores.cyaneesen proyecto y la concesión del tran- en los artículos en que se de- 
28 de Marzo se han remitido a llos hubieren, de, estall caminos via son dos cuentiones distintas: termina a quien compete la con 
examen del Consejo de Estado en toda su ° ° . que la primera está encomenda- cesión del tranvía.
pleno los dictámenes emitidos municipales deids Ir“A"g&iPin da al Gobernador siempre que el Entiende el Consejo que existe 
por la Sección de Gobernación y cepto de que dedugie asdnggula, tAnvía afecte á vías públicas ex- flagrante contradicción entre los 
Fomento, en las fechas de 24 de que u . ‘ b ¡ó d° los elusivamente municipales, según dos ultimos dictámenes de la
Junio de 1890 y 13 y 16 de Febre- en cuanto a la apTI k • se desprende de los artículos 69 Sección de Gobernación y Fo-. 
ro del año corriente, recibidos en provectos, establecerse en cami- á 72 de la ley de Ferrocarriles, mento y la consulta de la misma 
expedientes para la concesión de habían ? . < determina qué Au- aceptada por el Consejo en la fe-
tranvías, y discordes los dos últi- nos municipales Z compren- ZidadLs la encargada de confe- cha de 29 de Octubre de 189 ;
mos respecto del primero, acerca ns, el reglament.n una misma rir la antedicha aprobación: que contradicción fácilmente expli
de si corresponde á los Goberna- dido ambas cla: , la segunda, ó sea la concesión cable si se atiende a que en el
dores ó al Ministerio del digno regla acutando, ‘ ’ aprobar del tranvía, está regulada por los capitulo 9." de la ley de Ferroca-
cargo de V. E. la aprobación de de la provincia. “a articulos 73 á 75; y como en ellos rriles se emplea la palabra apro- 
los proyectos de tranvías pura- siempre u^ como el reglamento se trata exclusivamente de la con- bación ya al hablar de los pro­
mente urbanos, á fin de que el por lo que, come‘seinde que cesión, al prescribir el 75 que yectos de tranvias, ya al hablar 
Consejo, interpretando el art. 75 notiene otro obieto.Yeraocae la cuando los tranvias sean pura- de las concesiones de los mismos, 
de la ley de Ferrocarriles, pro- procuai c c. Planer modin- mente urbanos habrá de prece- sin especificar respecto de este 
ponga una medida que evítelos exyd disnósiciones no cabía der á la concesión que compete último punto, como se hace res 
distintos criterios sustentados en cars is "■ ' al Ayuntamiento la aprobación pecto del anterior, el sentido lato
particular de tanta importancia, duda I e a a It a del Ministerio, este precepto tie- de aquélla, contrayéndolo a obje-

Resulta de antecedentes, que atenerse, ) IUe corresponde ne que entenderse en el sentido to determinado.
consultada la secciónide Gobe al Mhfisterio pies éste, con arre- de que el Ayuntamiento no pue- Esta indeterminación con que ■
nación y F omento Ce-IUC — 2 -

_ ___ _--===============================================!



2 

i! i — ..........
se emplea la palabra aprobación yectos será de cargo de los Go- sos; pues bien evidente es ce 1, E . — .al hablar de las concesiones en bernadores civiles, los cuales fuente mà^ur^Te . segundo inciso
el art. 75 de la ley dicha, es cau- para concederla habrán de oirA Xñ estes relacionar el senX u -Z 4 h concesión de tranvias 

■ wdelvariednd de interpreta- los Ingenieros Jefes «e caminos lato de los conceptos indetermi- 117-0313118, 2131 apueederinciones reflejada en la contradic- de las provincias.» nados v ñoco i recisos — el " Ye,— , inisterio, su-
ción de los dictámenes extracta- En los artículos 73, 74 y 75 se asunto y materia del cuerpo de puesto, que la concesión es un 
dos y de que el reglamento de la determina á qué Autoridad com- doctrina que se emplean contrato 1 ee ' ana bases y con-
propia ley de 24 de Mayo de 1878 pete la concesión del tranvía. Previene elprSer inciso del v sentada como segün la regla 
aparezca en oposición con la Léese en el 75 «que dicha conce- art. 75 que la concesión compe- concepto se supieron el sentido 
misma ■ . sión compete a los Ayuntamien- te á los Ayuntamientos cuando del asento tratado en el cuerpo

| Consejo examinará los pre- tos cuando los tranvías ocupen los tranvías ocupen caminos que de doctrina donde se emnle^ ceptos de la ley y del reglamento, caminos que estén á cargo de un estén á cargo de un solo Muni- parece núes vnd : e smP i’ 
advirtiendo de antemano que hay solo Municipio. cipio. Parece pues, 8 si el articulo
una circunstancia importan «si- Cuando sean puramente ürba- Y luego añade: «cuando sean cesión, yeraego pakleu, caso°de 
ma que favorece la convicción de nos, habra de preceder la apro- puramente urbanos, habrá de concesión especial la de los tran 
que ambas disposiciones se ar- bacion del Ministerio de la Go- preceder la aprobación del Mi- vías urbanos dice que hade nre 
monizan en vez de contradecirse, bernación.» nisterio de la Gobernación.» ceder á la concesión aanX

En efecto, la ley de Ferrocarri- Y como el art. 71 preceptúa que No cabe duda que la materia, ción del Ministerio que se en­
es lue dictada por el Ministerio la aprobación de los proyectos el asunto de este articulo es la tienda esto último en el sentido 

de tomento con arreglo a las ba- de tranvías que hayan de esta- concesión, y de que se marcan de prestar aprobación á las ba­
ses aprobadas por las Cortes, blecerse sobre caminos muñid- distintos procedimientos según ses de la concesión que es la 
promulgada como ley en 29 de pales será de cargo de los Gober- se trate de un tranvía rural 6 materia que ocupa lamente de 
Diciembre de 1876, y en virtud de nadores, y el art. 7a encomienda de un urbano, legislador y no en el de entere
autorización concedida en este. al Ministerio de In Gobernación, En el primer caso la ley deja ción del proyecto, tuéstei ’Asi es que se ti ata de una dis- cuando los tranvías sean pura- en libertad al Ayuntamiento. El que no se contrae el articulo 
posición que, aunque tiene ca- mente urbanos, la facultad de alcance de esta libertad no esotro porque ya está legislado en los 
racter de ley, sus preceptos fue- prestar su aprobación como trá- que el de que, una vez aprobado artículos anteriores.
ron autorizados por el Ministerio mite precedente de la concesión, el proyecto por el.Gobernador, el Hasta el sentido literal délas 
de Fomento, el cual, representa- aunque sin precisar sobre qué Ayuntamiento, después de fijar palabras favorece esta interpret 
do por la misma persona auto- recae esta aprobación, no es ex- con completa independencia las tación, toda vez que lo que r>re- 
rizo seis meses despues el regla- traho que habida consideración condiciones del contrato de con- ceda á la concesión no puede ser 
mento de 24 de Mayo de 1878. de esta incertidumbre de la ley cesión, subasta ésta y firma en la aprobación del proyecto, por-

Ssta circunstancia de que la proveniente del empleo de las definitiva la correspondiente es- que aprobado éste el Ayunta- 
ley y el reglamento de Ferroca- palabras caminos, al hablar de critura. miento no puede pasar inmedia-
mies tienen idéntico origen no los proyectos que corresponde En el segundo caso, esta liber- tamente á la concesión, sino que 
puede menos de hacer que re- aprobar los Gobernadores, y tad se restringe; la concesión no necesita sacar el-proyedto y acor 
suite extraña y poco probable la aprobación, al referirse á la fa- puede hacerse sin que proceda la dar en sesión pública las bases 
contradicción de las disposicio- cuitad que ejercita el Ministerio aprobación del Ministerio; apro- y condiciones que han de inspi- 
nes citadas, y además justifica respecto de los tranvias pura- bación que no se dice sobre qué rar su linea de conducta como 
el criterio de desvanecer las os- mente urbanos, estimara la See- recae. parte contratante
caridades de la ley, caso de que ción de Gobernación y Fomento Desde luego se advierte que la Todas estas razones mueven al
existan, con los preceptos del re- en su consulta de 24 de Junio de letra de este segundo inciso en- Consejo á pensar que la aproba-
glamento; pues nada tan lógico 1890, confirmada por este Con- traña una excepción respecto de ción previa à la concesión de que 
como seguir ese procedimiento sejo, que la aprobación de los la regla general del primero; así habla el art. 75 de la ley, no pue-
ti atándose de una ley y un i egla- proyectos de tranvías urbanos es que nada tan lógico como ha- de tener por exclusivo objeto la
mento cuya fuente es común, to- competía al Ministerio de la Go- llar en este contraste de la regla aprobación del proyecto, sino 
da vez que sólo cuando la ley es- bernación, dando en este dicta- y de la excepción el sentido pro- que comprende algo más/ó sea 
tá clara y el reglamentóla con- men un objeto determinado, de pió de ésta. la aprobación de la concesión
tradice, aquélla debe alcanzar que carecía en el texto del art. 75 Y como la regla general es que que va á hacer el Ayuntamiento; 
preferente aplicación. _ _ ála facultad de aprobación que el Ayuntamiento hace la conce- esto es, la autorización al mismo

En los artículos 70, 71 y 72 se el mismo confiere al Ministerio sión apreciando con completa para que convoque á subasta, 
determina qué Autoridad es la de la Gobernación. independencia las condiciones de El unico fundamento de la in­
facultada para aprobar los pro- Redúcese, pues, toda la cues- la misma, la excepción supone lo terpretación opuesta estriba en 
yectos de tranvías. tión á examinar sobre qué objeto contrario, ó sea que en lo tocan- que el art. 71 de la ley limita la

Siendo estos tres artículos el ó trámite recae la aprobación teal examende las bases déla aprobación del Gobernador á los 
lugar propio para determinar à concedida al Ministerio en el ar- concesión, el Ayuntamiento no tranvías que hayan de estable- 
quién incumbe conferir la apro- ticulo 75, y si el texto de la ley obra con independencia, sino que cerse sobre caminos municipa- 
bación antedicha, llama la aten- autoriza ó señala con toda clari- tiene que recabarla conformidad les, artículo que luego se relacio- 
ción que no se hable en ellos del dad el objeto de esa facultad de del Ministerio, el cual autoriza na con el 75, sin que exista nada 
Ministerio de la Gobernación; aprobar, para que luego pueda la concesión. que justifique esta relación, bien
pues en el supuesto de que el Mi- el Consejo consultar si la apro- El art. 75, que no se refiere à considerando el fondo de los mis-
nistro de fomento, que autorizó bación de que se habla en el ar- la aprobación del proyecto, sino mos á causa de la diferencia vi- 

. la ley, tuvo la intención de que ticulo 75 se refiere á la aproba- á la concesión, determina las fa- sible entre los asuntos de que se 
el Ministerio déla Gobernación ción del proyecto, como se afir- cultades del Ayuntamiento res- ocupan, pues mientras uno, el 71, 
aprobara los proyectos de tran- ma en el dictamen de la Sección pecto de la concesión, y lo hace se refiere á la concesión, trámite 
vías urbanos, lo natural habría de Gobernación de 24 de Junio de estableciendo una regla y una distinto del primero, que supone 
sido consignar explícitamente es- 1890, ó á la aprobación de todo excepción, de cuyo contrástese un acuerdo del A yuntamiento re- 
ta facultad en el texto de los ar- el expediente instruido y de las desprende claramente que la ferente á las bases de la subasta, 
tículos citados, y no dejarla im- condiciones generales base de la aprobación conferida al Ministe- y al requerir la ley hallándose el 
plícita en la redacción poco pre- concesión, según se deduce de rio recae sobre la concesión. expediente en tal último estado 
cisa de artículos en que se tratan los dictámenes evacuados por la Esto es, en forma de autoriza- que preceda á la concesión la
otras materias, y en la estrechez misma Sección en las fechas de ción, por estar conforme el Mi- aprobación del Ministerio, hay 
de conceptos de inequívoco sen- 13 y 16 de Febrero últimos. nisterio con el expediente instruí- que entender el propósito de 
tido. Entiende el Consejo que el ar- do, con el plano aprobado y con aquélla, es que el Ministerio

Previene el art. 71 que, «cuan- ticulo 75, ya transcrito, no se las condiciones de la concesión, apruebe todo lo actuado en el 
do los tranvías hayan de esta- presta á dudas, pues su redac- Mas existen otras razones que expediente, lo mismo el proyecto
blecerse sobre caminos muñid- ción es suficientemente clara, sin precisan el objeto de la aproba- que aprobó el Gober nado r que 
pales, la aprobación de sus pro- más que relacionar sus dos inci ción ministerial. las condiciones de la subasta, y
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conformidad á todo el expedien- fado en pleno es de parecer: último y Reales ordenes sucesivas, neral, a las Secciones j la Com s
te, autorice al Ayuntamiento pa- 1.° Que la aprobación de los Art. 2.° Compete á la Comi- ejecutiva, siempre que lo estime 
ra que efectúe la subasta y con- proyectos de tranvías puramente sión general: oportuno.
ceda el tranvía. urbanos ó que hayan de estable 1.9 Formular los programas ó 2.° Proponer los asuntos que

Este es el alcance queda el cerse en caminos municipales, es instrucciones referentes á la Expo- hayan do tratarse en dichas reu-
Consejo á la aprobación minis- de incumbencia de los Goberna- sición Universal. niones.
ferial, que, según el art. 75, ha dores civiles. o . . 1 —i v
de preceder ala concesión. 2.° Que respecto de los tran- 2.’ Fijar las condiciones gene- 3. Dirigir las discusiones y

Por tanto, entiende el Consejo vías urbanos, una vez aprobado rales que deban reunir los objetos autorizar las actas, consultas o co­
que la aprobación de que se ha- el proyecto por el Gobernado ) que se remitan á la Exposición y municaciones que procedan de la
bla en el art. 75 es la aprobación acordadas por el Ayuntamiento la forma y tiempo en que hayan de Comisión general ó de la ejecutiva.
de la concesión que va á hacer- las bases de la concesión, lepe presentarse para su envío. y no sean de mera tramitación.
se, porque la materia del articu- elevarseel expedjentealnviisE 3/ Resolver las consultas que 4.° Ordenar todos los pagos, 
lo es la concesión del tranvía, y rio, pare que este, CAC-en. . , ieano en modo alguno la aproba- el plano aprobado y las condicio- la dirijan los Centros oficiales, Cor- asi como los libramientos de for
ción del proyecto. nes acordadas, autorice al Ayun- poraciones y particulares, cuando, á la Delegación general de —pan

Pero aun en el supuesto de tamiento en conformidad al ai- á juicio del Presidente, lo requiera ña en Chicago y autorizai los gas-
que las ideas expuestas no sean ticulo 75 de la ley de Ferrocari i- su importancia. tos, dentro de los créditos que para
exactas, hay que admitir al me- les para efectuar la subasta y ha- 4.0 Aprobar las cuentas de in- el objeto se concedan.
nos que la ley está oscura, y en cer la concesión.» „ p.r al Ministro deesta hipótesis si el reglamento Y conformándose S. M. el Rey version de los fondos que se libren 5. P oponer al M nistio 
respectivo está claro y explícito, (0. D. G.), y en su nombre la Rei- para atenciones de la Exposición, Fomento la plantilla del personal 
es obvio que el reglamento debe na Regente del Reino, con el pre- después de examinadas é informa- que considere necesario para auxi- 
prevalecer sobre la ley á título inserto dictamen, se ha servido das por la Sección de Hacienda de liar los trabajos de la Comisión ge- 
de interpretación auténtica, má- resolver como en el mismo se la Comisión. neral y de la ejecutiva y distribuir
xime cuando ocurre que la ley y propone. 5.0 Redactar el reglamento pa- el que se nombre con dicho objeto,
el reglamento han sido refrenda- De Real orden lo digo a V . I. ! ., do MI sin retribución, • — 1. e en naimianto v efectos ra el regimen de la Delegación ge- b. Nombrar sin remouciondos por un mismo Ministro de la pata su conocimiento y uecus o 1.0 .. i • „
Corona, toda vez que el principio correspondientes, Dios guarde á neral de España en Chicago y fijar los auxiliares técnicos que juzgue 
jurídico de que el reglamento no V. I. muchos años. Madrid 9 de su organización y facultades, de- necesarios la Comisión general y la 
debe prevalecer sobre la ley, caso Mayo de 1892. . terminando el número y condi- ejecutiva para el mejor desempeño
de que se contradigan, única- ELDUAYEN ciones de los Comisarios que la de su cometido.
mente es aplicable cuando sien- Sr. Director general de Adminis- constituyen, cuyo nombramiento se Art. 6.’ En ausencia, enferme- 
do la ley clara y exp ici a, e re tración local. hará por el Ministerio de Fomento dad ó por delegación del Presiden-
glamento la contradice, pero no T r .0. 0° , , , A —aala dp la Com sión . te. ejercerá las funciones de este,cuando la ley es oscura, pues en .. .............. —--------- a propuesta ae ia n ‘ J
este caso, además de que no pue- 6.° Entenderse directamente cualquiera de los Vicepresidentes,
de existir contradicción entre un Ministerio de Fomento con las Autoridades, Corporaciones por el orden con que figuran en el 
precepto claro y no dudoso, la 1 ‘ _ y personas.que estimen convenien- Real decreto de nombramiento. A
preferente aplicación del regla- te, así de España como del extran- falta de éstos, le sustituirá el Pre-
mento, en lo tocante al punto m- REAL ORDEN sidente de Sección de mayor edad,
cierto de la lev, es una conse- ,
cuencia del precepto constitucio- p. Sr • Conformándose con 7. Resolver lo que es ime pro- TÍTULO III

nal que atribuye al Gobierno la ' ' " Comisión gene- cedente acerca del espacio que con- De le Comisión ejecutiva.
facultad de expedir reglamentos 10 prepuesto Por a. 8 sidere necesario para la instalación
para la mejor ejecución de las ral de su digna presidencia; de la Sección española. Art. 7.” La Comisión ejecuti-
leyes. S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 8.° Designar los Vocales que va se compondrá del Presidente de

Y como el reglamento no puede su nombre la Reina Regente del , n de formar las Secciones, á la Comisión general, de los dos Vi-
estar.msexplicitoserçadasue Reino, ha tenido á bien aprobar el propuesta del Presidente. cepresidentes de la misma y de un
tranvías compete á los Goberna- adjunto reglamento para el regí- Art. 3 • Para tomar acuerdo Vocal elegido por cada una de las
dores, ya se establezcan sobre men de la misma y el de las Comis en las deliberaciones de la Comi- Secciones. Serán Vocales natos de
caminos municipales ó sobre vías siones provinciales. sión general, de la Comisión ejecu- esta Comisión los Directores gene-
urbanas (art. 80 del reglamento De Real orden lo comunico á tiva yde las Secciones, será bastan- rales de Agricultura, Industria y 
de 24 de Mayo de 1878), el Conse- V. E. para su conocimiento y de- 12 tercera parte de los Vocales Comercio, Obras públicas é Instrue- 
jolega poradisint. Tía1 misma más efectos. Dios guarde á V. E. natos y electivos, computándose las ción pública é Instituto Geográfico
conclusión antecedente, y es que machos anos. Madrid 14 de Mayo excusas legítimas. A la segunda y Estadístico. Desempeñará el car-
la aprobación del art. 75 de la ley de 1892. . citación que se haga por no asistir go de Secretario uno de los de a
no se refiere al proyecto como LINARES RIVAS. número suficiente, tendrá validez Comisión general, designado por el
atribución exclusiva del Ministe- pial, de la Comisión ge- el acuerdo que se tome entre los Presidente. Habrá además un Vi- 
rio, sino al examen y conformi- Sr. I residente con s ? sesión concu- cesecretario, cuyo cargo ejercerá
dad de éste con todo el expediente neral española para la Exposi- Q del Negociado de Exposi-
de concesión para que el Ayunta- ción Universal de Chicago. rran . . . —?R
miento pueda verificar ésta. Art. 4.° La organización de la ciones del Ministerio de F omento.

A juicio del Consejo, la amplia KEGLANENT® Comisión general será la siguiente: Los deberes del Vicesecretario
facultad que en sentir del mismo DE LA comisión general y de LAS co- Presidencia. serán los mismos que para el de la
corresponde al Ministeiio de la MISIONES PROVINCIALES PARA LA EXPOSI- Comisión ejecutiva. Comisión general se establecen en
Gobernación para autorizar las CIÓN UNIVERSAL DE CHICAGO. g.ones dart 17 de este reglamento,
concesiones de tranvías urbanos, Secretaría Art 8 ° El Presidente de la
facultad que no disfruta respecto --—e Decretarle: . . "r 1
de los tranvías rurales, se funda De la Comisión general. Comisiones provinciales. Comisión ejecutiva podre "enes,
en la conveniencia de que la alta . ConstitüyeKlaco- título ii sus funciones por ausencia ó enfer-
inspección del Gobierno autorice . 0 De la Presidencia. medad en uno de los Vicepresiden-
las condiciones de los contratos misión general el Presi Y . Corresponde al Pre- tes, comunicándolo á la general y
de concesión cuando éstos afectan Vicepresidentes, Secretarios y Yo- Art. 5 • Corresponde Ministerio de Fomento,
à los intereses de las grandes po- 1 cales natos y electivos, nombrados sidente.
blaciones.
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H Art. 9. Corresponde á In Co- rio, elegido: entre los Vocales que I denes que le comuniquen la Pre. 1." Gar. .

misión ejecutiva: . las formen sidencia ó la Secretaría. nerales y las instrucciones especia-
1. Publicar y circularlos pro- Art. 12. Corresponde á las 2.» Distribuir los trabajos en- les que le sean comunicadas por la

gramas e instrucciones referentes Secciones informar y proponer cuan- tre el personal auxiliar en la for- Comisión general y por la Comi- '
á la Exposición, aprobados por la to juzguen oportuno á las Comisio- ma que estime más conveniente pa- sión ejecutiva
Comisión general, y dirigir las in- nes general y ejecutiva acerca de ra la mejor marcha del servicio 2.° Dirigir oportunamente las 
vitaciones d los expositores. todos los asuntos propios de cada 3.” Vigilar la asistencia de los invitaciones que estimen conve-

2. Organizar los servicios de una. empleados y cuidar de que obser- nientes á las Corporaciones y esta­
la Exposición, con arreglo á las ba- La Sección de Ultramar enten- ven el mayor orden y disciplina blecimientos públicos y privados 
ses que haya acordado la Comisión derá en todo lo que se relacione en las oficinas de la Comisión ge- poniéndose además en relación con
general. , , con la concurrencia á la Exposi- neral. los artistas, industriales y produe-

3. Adoptar todas las disposi- mon de las provincias y posesiones 4.° Custodiar y ordenar todos tores de la provincia que á su jui-
ciones que estimen conveniente pa- españolas de Ultramar. los expedientes y documentos per- ció puedan contribuir á la mayor
ra la mejor ejecución de los servi- Art. 13. El Presidente do ca- tenecientes á la Comisión. brillantez del concurso excitando
cios, á no ser que por su gravedad da Sección dispondrá las reuniones TÍTULO VI su celo para que presenten las
é importancia sea necesario, á jui- de ella y dirigirá las discusiones, De ¡as Comisiones provinciales muestras de sus respectivas indus-
ció del Presidente, someterlas pré- sustituyéndole en caso de ausencia . T _ . .107 7— , . Art. 18. Las Comisiones pro- trlas.viamente a la aprobación de la Co- o enfermedad el Vicepresidente de . . t 1 o 0 p: 1 1 i— , r vmciales creadas por el artículo 3. °- Reunir en el local que se
misión general. . . a misma. del Real decreto de 21 de Abril determine los objetos que se pre-

4 Formar inventario de los TITULO V. último serán constituidas en lasca- senten, acompañados de los docu-
objetos que hayan de remitirse a la De la Secretaria de la Comisión pitales donde no existan Cámaras montos que se exijan en la instruc- 
Exposición, y facilitar a la Dele- general. de Comercio 6 Cámaras Agurcolas ción correspondiente.

gación general de España los datos Art. 14. Constituirán la Secre- por los Consejos provinciales de 4.° Remitir á la Comisión ge- 
e que isponga, para que los ten- tana de la Comisión general los Agricultura, Industria y Comercio neral una relación de las principa-

ga presentes al formar el Catalogo cuatro Secretarios nombrados por agregando á ellas nueve Vocales les industrias y producciones de la
o cía de la Sección española, que Real decreto de 21 de Abril últi- electivos nombrados por el Gober- provincia.
se red actara en idioma español. mo, funcionando según el orden de nador civil entre los mayores con- 5 '° Calificar los objetos y pro-

5 Concentraren los puntos prelación con que en aquél figuran, tribuyentes por territorial ganade- ductos que se pretenda remitir á la
que se designen, que se procurará Habrá además un Vicesecretario ría é industrial. ‘ Exposición,rechazando y devolvien-
reducir al menor numero posible, nombrado por el Ministerio de Fo- Art. 19. Donde existan Cáma- do á los interesados los que no con- 
los objetos y productos que hayan mento, á propuesta del Presidente, ras de Comercio ó Cámaras Agri- sideren dignos de figurar en ella, 
( e remitirse a la Exposición, y dis- Art. 1 5. Incumbe á la Secre- colas, formarán las Comisiones pro- con arreglo á las instrucciones que
poner se envíe á Chicago, acompa- taría de la Comisión general: vinciales las Juntas directivas de reciban de la Comisión general y
nados de la documentación corres- 1.° Convocar la Comisión cuan- dichas Corporaciones. Serán ade- ejecutiva.
pondiente, y su devolución en tiem- dolo ordene el Presidente. más Vocales natos de estas Comi- Art. 22. Las Comisiones pro-
po oportuno a los expositores á 2. Dar cuentas en las See- siones los Ingenieros Jefes de Ca- vinciales se dividirán en Secciones
quienes pertenezcan. ciones de todos los asuntos y co- minos, Canales y Puertos, de Mi- para la conveniente distribución de

6 . Comunicarse directamente municaciones recibidas. nas y Montes, y el Rector de la los trabajos, observando, en cuanto
con todas las Autoridades, Corpo- 3.° Redactar y extender las Universidad donde la hubiere, el sea posible, las reglas establecidas
raciones y particulares, así como actas de las sesiones, autorizándo- Director ó Presidente de la Socie- para el régimen de la Comisión
con la Dirección general de la Ex- las con su firma y el V.°B.° del dad Económica de Amigos del general.
posición y con la Delegación gene- Presidente. País, el Presidente de la Diputa- Art. 23. Los Vocales de la
i a. e España en Chicago. 4. Cumplimentar los acuer- ción provincial ó un individuo de Comisión general que residan en

7 : . Resolver las consultas que dos de la Comisión general dándo- la misma, designado por él, el Ar- las capitales de provincia formarán
se dirijan á la Comisión general, les la publicidad que requieran y quitecto provincial, el Delegado de parte de la provincial respectiva en
cuando por su gravedad no sea ne- dirigiendo las comunicaciones pro- Hacienda, los Comisarios de Agri- concepto de Vocales natos.
cesario someterlas al acuerdo de cedenes. .cultura, Industria y Comercio" el Art. 24. Siempre que las Co-

ésta. TÍTULO IV 5. Distribuir éntrelas Seccio- Director del Instituto provincial misiones provinciales lo juzguen
De is Seccionen nes la correspondencia y documen- de segunda enseñanza, el Director conveniente, promoverán la forma-

tos qe conespondan á cada una. de la Academia provincial de Be— ción de Comisiones auxiliares de lo- 
Art: 10 Los Vocales . de la 6.° Rubricar el margen todas llas Artes, si la hubiese, el Vice- calidad ó de distrito en los centros 

Comisión general se dividirán en las comunicaciones de la Presiden- presidente de la Comisión de Mo- importantes de producción, á fin de
las cuatro Secciones siguientes: cia y firmar las que por orden de numentos, el Comandante de Ma- que sus gestiones sean más eficaces

1. De propaganda y reunión la misma tengan que circularse. riña en las capitales que sean y presida el mayor acierto en la
de productos. 7. Recibir y abrir la corres- puerto de mar, los Directores de elección délos productos que ha-

2.7 De Hacienda. pondencia de la Comisión general, las Granjas experimentales don- yan de exhibirse.
3.2 De asuntos generales. dando de ella cuenta al Presidente de haya establecimiento de esta Estas Comisiones auxiliares se
4. De Ultramar. y distribuyéndola luego según pro- y el Ingeniero del servicio agro- entenderán con la provincial res-
La distribución de Vocales en- ceda. nómico, que desempeñará las fun- pectiva para el cumplimiento de su

tre las Secciones corresponde á la Art. 16. En ausencia ó enfer- ciones de Secretario. cometido.
Comisión general, á propuesta del medad de los los Secretarios le sus- Art. 20. Será Presidente de la Art. 25. Las Comisiones de 
Presidente. Los Vocales de una tituirá un Vocal designado por el Comisión provincial el Gobernador las provincias de Ultramar se or- 
Sección pueden agregarse volunta- Presidente. civil, y Vicepresidente el Vocal que ganizarán y funcionarán en los tér-
riamente á las demás, siempre que Art. 17. Corresponde alVice- aquélla elija en la sesión que cele- minos que dispongan las respecti- 
lo pidan por escrito. secretario: bre para constituirse. vas Autoridades superiores.

Ait. 11. Las Secciones nom- 1. Cuidar déla exacta ypun- Art. 21. Los deberes y atribu- Madrid 14 de Mayo de 1892.— 
brarán al constituirse un Presiden- tual ejecución de los acuerdos de | ciones de las Comisiones provincia- Linares Rivas.
te, un Vicepresidente y un Secreta- la Comisión general, según las ór- ! les serán las siguientes: =

IMPRENTA PROVINCIAL


